
Quevedo, 3 de septiembre del 2020 

Señor 

Jhon Orbelin Tigselema Moncayo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE BUSES EJECUTIVOS 

VENCEDORES DE QUEVEDO S.A. 

Ciudad.- 

En su despacho: 

Por medio de la presente comunico a Usted, que el Señor JOSÉ HERNAN MUNZON 

MATUTE, portador de la Cedula de Ciudadanía N2 120347820-9, mediante Escritura 

Pública de Cesión de Derechos y Acciones realizada el 8 de junio del 2018, transfirió las 

100 acciones ordinarias y nominativas de $0.40 centavos de dólar cada una, constante en 

el Titulo N2 010, numeradas desde 901-1000, registradas a nombre de la Compañía de 

Transportes de Buses Ejecutivos VENCEDORES DE QUEVEDO S. A., a mi favor, razón por 

la cual solicito el respectivo registro en el Libro de Acciones y Accionistas y en la 

Superintendencia de Compañías, la mencionada transferencia. 

Para el trámite correspondiente, adjunto documentos le soporte, 

Por la atención que le brinde d la presente, le reiteramos mis agradecimientos. 

Atentamente, 

Get 
Sr. José Luis Méndez Morante 

C.C. + 120458287-6 

 



 



    

.- CIUDADÁNA/O 
RESDIONALES Y EPS ESTE DOCUMENTO 

2519 ¿nus 
ELECTORAL 2019 

 



    

-- CIUDAGANA/O ELECCIONES 
GECTIONALES Y CPLLS ESTE DOCUMENTO: 

ACHEDITA QUE 

2619 

pe Bl 6 0 e 2 + PRESENTAS PEVA SY 

 



  

NO
TA
RI
A 

SE
XT
A 

DE
L 

CA
NT
ON
 
QU
EV
ED
O 

PR
OV
IN
CI
A 

DE
 
LO
S 

RI
OS
 

V
o
 

O
n
a
 

s
s
o
O
n
D
A
 

    

NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUEVEDO 

LOS RIOS - ECUADOR 

SCRITURA PUBLICA DE  CESION DE 

ZHERECHOS Y ACCIONES QUE HACE EL 

FSSENOR JOSE HERNAN MUNZON MATUTE A 
Jos, FAVOR DEL SEÑOR JOSE LUIS MENDEZ 

MORANTE. 
- En la Ciudad de Quevedo, cabecera del Cantón del mismo nombre, 

   
   
    

Provincia de Los Ríos, República del Ecuador, el día de hoy ocho de junio 

del año dos mil dieciocho, ante mí, Doctor CARLOS ARMANDO 

MENDOZA GARCIA, Notario Titular Sexto del Cantón Quevedo 

comparecen por una parte, por sus propios derechos, el señor: JOSE 

HERNAN MUNZON MATUTE ; de estado civil divorciado, de ocupación 

chofer profesional, y, por otra parte, por sus propios derechos, el señor 

JOSE LUIS MENDEZ MORANTE, de estado civil casado, de ocupación 

comerciante; Ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos 

en el objeto y resultados de esta escritura de CESION DE DERECHOS y 

"ACCIONES, a la que proceden con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente.- MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas que se encuentran 

a su cargo, sírvase incorporar una del tenor siguiente - PRIMER A: 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente contrato 

de Cesión de Derechos de Posesión, por una parte, por sus propios derechos, 

en calidad de CEDENTE, el señor JOSE HERNAN MUNZON MATUTE 

y, por otra parte, por sus propios derechos, el señor JOSE LUIS MENDEZ 

MORANTE, en calidad de CESIONARIO.- SEG UND A: 

ANTECEDENTES.- El señor JOSE HERNAN MUNZON MATUTE ; es 

socios activo del puesto de La Compañía de transportes de Buses Ejecutivos 

== 
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NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUEVEDO 

LOS RIOS - ECUADOR 

Vencedores de Quevedo, S.A. VENCEQUEVEDO disco número 

VEINTIUNO, de esta Ciudad de Quevedo, Provincia de Los Ríos, el mismo 

que lo adquirió de acuerdo a los requisitos de Ley determinados en la Ley de 

Cooperativas.- T E R C E R A:- CESION DE DERECHOS Y 

ACCIONES.- Sentados estos antecedentes, el señor: JOSE HERNAN 

MUNZON MATUTE, por sus propios derechos, libre y voluntariamente, 

tiene a bien CEDER los Derecho y acciones del puesto de La Compañía 

de transportes de Buses Ejecutivos Vencedores de Quevedo, S.A. 

VENCEQUEVEDO disco número VEINTIUNO, de esta Ciudad de 

Quevedo, Provincia de Los Ríos, a favor del señor: JOSE LUIS MENDEZ 

MORANTE, sin reservarse nada para sí; transferencia que comprende todos 

derechos, renunciando definitivamente a todo cuanto tenga que ver en dicha 

Institución- CUARTA: PRECIO.- El precio pactado y convenido entre 

las partes contratantes por esta cesión de derechos lo establecen en TREINTA 

MIL 00/100 DOLARES AMERICANOS; que el Cesionario cancela al 

Cedente a la suscripción de la presente sin lugar a reclamo posterior por este 

concepto.- Q U 1 N T A: AUTORIZACIÓN.- El Cedente autoriza al 

Cesionario para que concurra a las Oficinas de la Compañía de transportes de 

Buses Ejecutivos Vencedores de Quevedo, S.A. VENCEQUEVEDO, de esta 

Ciudad de Quevedo, Provincia de Los Ríos, y.solicite se le acepte como 

nuevo socio de dicha Cooperativa, en el mismo cupo que Cede Los Derechos 

por la presente escritura pública.- S E X T-A: ACEPTACION.-El 

Cesionario, por sus propios derechos, declara que acepta en todas sus partes 

esta Cesión de derechos, por ser hecha a su favor y por convenir a sus 

intereses personales, Usted señor Notario, sírvase incorporar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez de esta Escritura.- Firma Doctora 

Yadira Rocío Coello Briones. Registro Profesional número 09-2007-64. Foro 

de Abogados del Ecuador.- Es copia de la minuta inserta, la misma 
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suscilo, Doctor CARLOS ARMANDO MENDOZA GARCIA, Notario Titular Sex: 
mn Quevedo, en ejercicio de la atribución que me confiere al num. 5 

del «st 18, dela ley Notarial. DOY FE, quelalotocopla que antecede es exacta 
y Conforme al documento original que se me exhibe en fojas 
y que ctra Jotocopía con la nota respectiva la he incorporado en el Libro c: a 

s que para el electo lleva esta Notaria a mi cargo De doza Garcia 
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en , Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A ds REPÚBLICA DEL ECUADOR GA Viicacióny estación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1203478209 

Nombres del ciudadano: MUNZON MATUTE JOSE HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 29 DE DICIEMBRE DE 1972 

Si Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

á 18 Estado Civil: DIVORCIADO 

Sé (SE Cónyuge: No Registra ] 

EA Nombres del padre: MUNZON V SEGUNDO MOISES 

ES 1 Nombres de la madre: MATUTE V NATIVIDAD DEL ROCIO 
E 

E 19 Fecha de expedición: 10 DE FEBRERO DE 2015 
z 1 

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: YENNY [RENE COELLO BRIONES - LOS RIOS-QUEVEDO-NT 6 - LOS RIOS - QUEVEDO 

N? de certificado: 184-128-01567 

18 CU ' Ing. Jorge Troya Fuertes 
84-128-01567 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E A. Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes 
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certificado deberá validarlo en:https://Ivirtual,registrocivil,gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec



Dirección General de Registro Civil, 

q Pica y etc 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1204582876 

Nombres del ciudadano: MENDEZ MORANTE JOSE LUIS 
42 

e Condición del cedulado: CIUDADANO 

al + Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1985 

Ta 
q Nacionalidad: ECUATORIANA 

E Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 
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Cónyuge: MACIAS FERNANDEZ KATIUSKA NOEMI '    

  

Fecha de Matrimonio: 29 DE MAYO DE 2018 

Nombres del padre: MENDEZ MENDEZ JESUS NORBERTO 

E ES Nombres de la madre: MORANTE BRIONES INOCENTA ARGENTINA 

Fecha de expedición: 29 DE MAYO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: YENNY IRENE COELLO BRIONES - LOS RIOS-QUEVEDO-NT 6 - LOS RIOS - QUEVEDO 

N? de certificado: 188-128-01650 

133-123-01650 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec 

  

                            [ | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

___ _____ Documento firmado electrónicamente    
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NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUEVEDO 

LOS RIOS - ECUADOR 

que queda elevada a Escritura Pública para que surta sus efectos legales.- 

Leída esta Escritura de principio a fin, por mi, El Notario, en alta y clara voz a 

los otorgantes, la aprueban en todas sus partes, se afirman, se ratifican y 

firman en unidad de acto conmigo.- Doy fe.- 

     
JOSE HERNAN MUNZON MATUTE 

C.C. + 120347820-9 

CEDENTE 

JOSE'LUIS MENDEZ MOR? 

C.C. $f. 120458287-6 

CESIONARIO 

  

    

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero este PRIMER TESTIMONIO, en seis 

fojas útiles, que firmo sello y rubrico en la Ciudad de Quevedo, en la misma fecha 

de su otorgamiento.-   
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Quevedo, 08 de septiembre del 2020 

Señor 

Jhon Orbelin Tigselema Moncayo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE BUSES 

EJECUTIVOS VENCEDORES DE QUEVEDO S.A. VENCEQUEVEDO 

Ciudad.- 

En su despacho: 

Por medio de la presente nos es grato comunicarle a su digna autoridad, que el día 

de hoy, 08 de septiembre del 2020; Yo, EULALIA ADALGISA MONGON QUINCHE, 

portadora de la Cedula de Ciudadanía N* 160031746-3, con el consentimiento de 

mi cónyuge Sr. CARLOS BENJAMIN JACHERO ROBALINO portador de la Cedula de 

Ciudadanía N2  160028436-6, he transferido . 65 acciones ordinarias y 

nominativas de $ 0.40 centavos de dólar cada una, constante en el Titulo N* 018, 

numeradas desde el 1631 - 1695, de la Compañía que se encuentran bajo su 

representación, a favor de la Sra. ARACELLY NATIVIDAD MOREIRA BRAVO 

portadora de la Cedula de Ciudadanía N* 120484298-1, la nacionalidad tanto 

del cedente como del cesionario es Ecuatoriana, en consecuencia sírvase usted 

señor representante legal registrar en el Libro de Acciones y Accionistas la 

mencionada transferencia, así como comunicar a la Superintendencia de 

Compañías para los fines legales. 

Por la atención que le brinde a la presente, le reiteramos nuestro agradecimiento. 

    Atentamente, 

  

AraceHy Natividad Moreira Bravo 

C.C. N2 120484298-1 

CESIONARIO 

    =P 
Carlos Benjañín Jachero Robalino 

C.C. N2 160028436-6 

CEDENTE
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CEDULA Ho. 

PROVINCIA: LOS RIOS 

CANTON: QUEVEDO 

PARROQUIA: 24 DE MAYO 
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24 - MARZO - 2019 ener. 
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JUNTA No, CERTIFICADO No, 

MOREIRA BRAVO ARACELLY NATIVIDAD 
APELLIDOS Y NOMBRES 
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